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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q.,  Veintiuno (21)  de Septiembre  del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A despacho se encuentra  la presente demanda de Declaración de Unión Marital de 

Hecho, promovida por la señora Blanca Alicia Velásquez,  en contra de los 

señores  Robinson Javier Ceballos González, Claudia Andrea Ceballos 

González, Adriana Yulieth Ceballos González y María Lindelia Ceballos 

González y de los Herederos Indeterminados del causante señor Edelberto 

Antonio Ceballos, la cual fue allegada el día de hoy, como da cuenta la constancia 

que antecede. 

 Al revisarse la misma junto con sus anexos, reúne los requisitos del artículo 82 y 

siguientes del Código General del proceso, se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda para proceso verbal de Declaración de Unión Marital 
de Hecho promovida por la señora Blanca Alicia Velásquez,  en contra de los 
señores  Robinson Javier Ceballos González, Claudia Andrea Ceballos 
González, Adriana Yulieth Ceballos González y María Lindelia Ceballos 
González y de los Herederos Indeterminados del causante Edelberto 
Antonio Ceballos.,  por los motivos expuesto. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente acción el trámite Verbal ordenado en el artículo 
368 y s.s. Del Código General del Proceso. 
 
TERCERO:   Notificar a la parte demandada y enterarla que dispone del término de 
veinte (20) días hábiles para dar contestación a la demanda y ejercer su derecho de 
defensa. 
 
Dicha  diligencia  se  hará  conforme los  artículos  7º y 8º del  Decreto  806  de 
2020,  indicándole  que  después  de  los  dos  (2)  días  de  recibirla  empezará  
a  correr el término de traslado, el cual deberá mencionarse en el documento 
remitido, además de anexar el auto admisorio de la demanda, copia de la misma 
y sus anexos.  
 
 
Igualmente, dada la Sentencia C-420 del 24 septiembre de 2020, de la Corte 
Constitucional, a través de la cual se estableció la exequibilidad del Decreto 806 de 
2020, entre otros aspectos, condicionando el inciso tercero del artículo 8º, se 
requiere a la parte demandante para que, al momento de la notificación, allegue el 
acuse de recibido o confirmación de lectura del destinatario, o de no ser posible lo 



anterior, se constate por algún medio el acceso del destinatario al mensaje, lo que 

se hará por el servidor desde donde se envía el correo (Mail track o cualquiera otro), 

que permita el acuse de recibido. 
 
INFORMAR en dicha notificación que la contestación de la demanda se hará al 
correo electrónico habilitado para ello en el del Centro de servicios judiciales para 
los Juzgados civiles y de Familia de la ciudad de 
Armenia: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, aclarando     que     los 
memoriales deben serán radicados dentro de los horarios hábiles; es decir, desde 
las siete (7:00 am hasta las 5 pm) de lunes a viernes, excluyendo días festivos.   

  

Los correos que se remitan por fuera de estos horarios se entenderán entregados 
el día y hora hábil siguiente a su recepción.   

  
Deberá tener especial cuidado en relacionar claramente las partes 
 

CUARTO: Disponer el emplazamiento a los herederos indeterminados del señor  

Edelberto Antonio Ceballos en la forma indicada en el artículo 108 del Código 

General del Proceso. El emplazamiento que se hará únicamente en el Registro 

Nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

tal como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada María Libia Ramírez Mejía, para que 

represente a la demandante señora Blanca Alicia Velásquez, bajo la facultades 

conferida en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 
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